RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001051, Ent. N° 2235/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al Llamado Nº 26/2014 cuyo objeto es el Suministro de Servicios de Oxigenoterapia Domiciliaria;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 3/15 de 9.1.2015, se adjudicó parcialmente el llamado a las oferentes Air Liquide Uruguay S.A., Aga S.A., Movicor Oxigenoterapia S.A. y Praxair Uruguay Ltda, por la suma de                  $ 111.418.958,23, no adjudicándose los ítems objeto de reclamación por parte de la firma Praxair S.A. (Nos. 1A, 1B (regiones sureste y suroeste) y 2. Dicha Resolución fue notificada a los oferentes entre los días 9 al 13/1/2015;

2) que por Resolución de Adjudicación Nº 6/2015 de fecha 27.1.2015 se hizo lugar a las observaciones efectuadas por Praxair Uruguay Ltda., adjudicando el saldo del llamado Nº 26/2014 por la suma de              $ 28.309.967 impuestos incluidos y a valores históricos a las firmas: Air Liquide Uruguay S.A. y Praxair Uruguay Ltda. por la suma de hasta $ 28.309.967,28. El Organismo beneficiario es A.S.S.E. Dicha Resolución se notificó a los adjudicatarios con fecha 28.1.2015;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de marzo de 2015, acordó observar el gasto correspondiente a la adjudicación parcial del llamado, dispuesta por Resolución Nº 3715 del 09/01/15, y cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto emergente de la adjudicación del saldo del llamado número N° 26/2014 convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones para el suministro de servicios de oxigenoterapia domiciliaria, adjudicado a las firmas Air Liquide Uruguay S.A. y Praxair Uruguay Ltda. por la suma de U$S 28.309.967,28;
4) que en esta oportunidad se remite Resolución de la UCA Nº 38/15 de fecha 20/04/15 por la que se reitera el gasto, aduciendo que es imprescindible el servicio para terapias vitales;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón que motivara la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución de fecha 18 de marzo de 2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones.
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